
«i seis días del mea de Mayo del dos mil dieciocho, a las

Mz 5, Se reúne la Junta General de Accionistas de la compañía JUBLERT 3.A., con la

concurrencia de los siguientes accionistas. Mora Garzón Hugo, por sus propios

una. y Mora Romero De Calvo Maybetty Batriz, por sus propios derechos, propietario de

cuatrocientas ordinarias y nominativas de un dolar cada una.

Preside la sesión el señor Garzón Hugo, y actúa como secretaria Ad-Hoe de la Junta la

señora Lourdes Hidalgo de Mora, quienes encontrándose presente aceptan las

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse

de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sotare los puntos que

forman la orden del día:

2. Aprobación de los Estados Financieros periodo 2.01 7

a junta luego de revisar los puntos del orden del día, en for

No habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento

certifica.
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